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RO OBREGÓN 
DIRECCIÓN G N RAL DE 
SUSTENTABIL D D Y CAMBIO 
CUMATICO 
DIRECCIÓN D S STENTABILIDAD 

Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 29 de abril de 2022, personal adscrito a la Dirección eneral de 
Sustentábilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se c nstituyó en 
el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito e realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I nformación 
pertinente. 

bio Climático, y 
de abril de 2022, 
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Fl,n�on,ado PI dorn,.-:11,o E:.1,n�•nado el do oucu.o 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y 
en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 
a la que se le asignó el número de Dictamen 793122, donde solicita la valoración de 2 

1. Con fecha 29 de abril de 2022, personal técnico operativo adscrito a la Dire ci • n General 
de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la te retaría del 
Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictame écnico del 
arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas fi osanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apeg lo previsto 
en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrit ederal y, el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RN -2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir la Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general t d s aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de 
México, de confonmidad con la siguiente descripción: 

,. 
,,-il,_ ti. :f IJÓ22Fl�Y?� -�. f�-·- ':- N � ••• M?� 

...... i:;� ... i'• '' ,;-:;:; .. ,: .. -� ... ---- 

. ���,I-� � Ciudad de México 16 de mayo de 2022 

� 
. � ,� AAO/DGSCC/D / RBNP/0590/2022 
�ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 4 (CUA_.....-;, · 0\1:s§..Y DER� B DE 20 (V_EINTE) 

-� �RBO� EN VIA PUBLICA 

RECIBIDO i · 
COORDINACIÓN OE OPERACIÓN 

PAROllES y .JARDINES 
.. 1 =,¡¡.f\ . 

Recepc!cn:L,--r- ".'7� -z.. 
Día: \<g o5r.f;,_1 0 
Hora: \"V �-.. 

<"Í.l, oe••••-00•� 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la C " ·,2.,--:•·;;;.éfeía' i dad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxic , a Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 201 or el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprob d mediante registro 
Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Ca b Climático quedó 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura d la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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l. Se dictaminó procedente la poda e 4 (cuatro) árboles de las siguientes especies: (2) 
EUCALIPTO/ uca/yptus camaldule �bis y (2) FRESNO/Fraxinus uhdei; asimismo el derribo 
de 20 (vei, e) árboles de las siguientes especies: (8) EUCALIPTO/Eucalyptus 
camaldulensi , (10) CEDRO BLANQ /Callitropsis /usitanica, (1) JACARANDA/Jacaranda 
mimosifolia y 1) ACACIA/Acacia re inoides: aue se verauen en 

de esta Alcaldla Alvaro Obregón, 
por lo que las cciones a ejecutar qufdan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley 
Ambiental de rotección a la Tierra e1 el Distrito·Federal, asl como la Norma Ambiental para el 
Distrito Feder NADF-001-RNAT-201 , , para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y 
especificacion s técnicas que deber' n aplicarse en la realización de actividades de poda, 
derribo, traspl nte y restitución de árb,, les, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de I anterior y con fundaJ nto en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Eje tivo y de la Administra� ión Pública de la Cíudad de México, articulas 29 fracción 
X, 51, 71 frac ón XI y 75 fracción XIII , e la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 
articulas 6 fra ción IV, 10 fracción IV 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder , Norma Ambiental pan el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, asl como en 
virtud del Acu rdo por el que se dele • �n en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, Dir colón de Sustentabili ad y la Coordinación de Manejo y Conservación de 
Recursos Nat rales, las facultades e I materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la 
Alcaldía Álvar Obregón el 11 de n iembre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, esta irección General de S tentabilidad y Cambio Climático resuelve: 
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PRIMERO.- Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardine 
acuerdo con su programación la poda de 4 (cuatro) árboles de las siguilt s especies: (2) 
EUCALIPTO/1:uca/yptus camaldulensis y (2) FRESNO/Fraxinus uhdei; asimis o el derribo de 20 
(veinte) árboles de las siguientes especies: (8) EUCALIPTO/Eucalyptus camald �e sis, (10) CEDRO 
BLANCO/Cal/itropsis /usitanica, (1) JACARANDA/Jacaranda mimosifo/ia y t1 ACACIA/Acacia 
retinoides; que se yerguen en 

Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarí d I Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dis u sto por la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 b ervando todas las 
medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afe ta a vecinos y vías 
generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad_ el retiro y depósito del producto de poda 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 
de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

erribo, mismo que 
d la Ley Ambiental 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a ispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 e presente o curso, 
dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo en sis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran n tituir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriz y rrma. 
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El pre-sente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Aruerdo del c omté de Transparenaa por el que se 
dasrfica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la rnformaaon publica que contiene datos personales y se auton� la creación de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de- üocumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H .edcald¡a de Alvaro Obregon· 
ACUERDO e 11-10-CT/AAO/2021 


